
 

 

 

POR LA DIGNIDAD DE NUESTRA PROFESIÓN. No es la primera vez que el PM de Chamartín está en 
boca de todos, y no por reconocimiento a sus profesionales, sino por el acoso a que son sometidos por 
algunos de sus jefes. 

LOS HECHOS. El 17-7-09, por falta de comprobación de un cambio, un Jefe de CTC autoriza el rebase 
de una señal de salida, ordenando “comprobar la posición del cambio”. Resultando descarrilado el 
material autorizado. Como consecuencia de ello y por iniciativa de la D.E. de Circulación, se inicia el 
procedimiento de suspensión de la habilitación contra el Jefe de CTC. Así mismo se le comunica que 
debe pasar reconocimiento psicofísico y realizar un reciclaje formativo.  

Gracias a la actuación y presiones del SCF el Jefe de CTC no hizo el reconocimiento psicofísico 
ni realizó el reciclaje formativo, aunque sí estuvo suspendida su habilitación durante dos días. 

El 9-9-09, la Dirección de Seguridad en la Circulación, publica el Aviso nº 43: “Rebase de una señal que 
ordene parada”. “Con motivo del análisis de accidentes ocasionados por incumplimiento reglamentario 
ante el rebase de una señal de parada y las condiciones para autorizar su rebase”. 

El 27-10-09, por falta de comprobación de un cambio un Jefe de CTC, ante lo ocurrido el día 17 de julio 
y según el Aviso nº 43, decide que los trenes no deben pasar por el cambio averiado y por tanto no 
autoriza el rebase de la señal. De esta decisión son partícipes sus jefes inmediatos (el Regulador y el 
Técnico de Regulación). Los trenes afectados se retroceden. 

El 28-10-09 ocurre la misma avería del 27 y el Jefe de CTC  ante lo ocurrido el día 17 de julio y según el 
Aviso nº 43, decide actuar igual que el día anterior lo habían hecho sus compañeros.  

El Regulador, está de acuerdo con la decisión del Jefe de CTC.  

El Técnico de Regulación no está de acuerdo y sin estar habilitado como Responsable de Circulación 
autoriza el rebase de la señal, usurpando al mismo tiempo funciones que no tiene encomendadas. 

La Jefatura ha iniciado expediente disciplinario contra el Jefe de CTC y el Regulador. El Técnico de 
Regulación continúa en sus funciones con el respaldo del Jefe de Regulación y Delegado, como si nada 
hubiera ocurrido. 

EN NUESTRA OPINIÓN. El Jefe de CTC y Regulador, cumplieron con lo que determinan las normas de 
circulación. Los actos del Técnico de Regulación suponen, supuestamente, infracciones muy graves. 

El Jefe de Regulación y Delegado deberían de haber tomado medidas contra el Técnico de Regulación 
que, usurpó funciones que no le correspondían, actuó sin la habilitación que exige la Ley y abusó de su 
autoridad. Cuando hay un atropello a la profesionalidad de un Responsable de Circulación, todo el 
colectivo nos sentimos ofendidos.  Lo ocurrido en el PM Chamartín el día 28 de noviembre, demuestra 
la humillación a la que, a veces, nos vemos sometidos por personas que tratan de imponer su criterio a 
costa de lo que sea, incluso saltándose las normas de seguridad en la circulación.  

Esperamos que por los máximos responsables del PM Chamartín no se potencien estas actuaciones y 
mucho menos se premien con reemplazos y ascensos “a dedo”, como desgraciadamente estamos 
acostumbrados a ver por parte de una ”jefatura cuartelera”, cuya máxima es sacar el servicio “como 
sea” y si hay un accidente echar la culpa al chivo expiatorio del Jefe de Circulación. 

ACTUACIONES DEL SCF 

 No vamos a permitir que nadie del colectivo sufra este tipo de abusos profesionales                       
95 compañeros del PM de Chamartin han expresado, por escrito a la empresa, su solidaridad 
con los expedientados. 

 Lo hemos denunciado ante los máximos responsables de la Dirección de Seguridad y de la 
D.E. de Circulación, de los que esperamos una respuesta contundente y ejemplar para que no 

se vuelvan a repetir estos atropellos. (Se adjunta carta). 

 El SCF emprende acciones legales, vía procedimiento penal por estas actuaciones. 

      ORGULLOSOS DE SER DE CIRCULACIÓN, ORGULLOSOS DE SER SCF 

UNIÓN Y CONVICCIÓN. TÚ ERES CIRCULACIÓN. TÚ ERES SCF. 

 

UNA BURLA A NUESTRA PROFESIONALIDAD 

 










